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ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR ASA 

      

   No.- 2016 - 09 - 01 - 40 — P00878 l : 

E LA. 
LADA 

. | ME Ñ 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES - 

COMPAÑÍA BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRACT. 

  

QUE HACEN LOS SEÑORES FRANKLIN MANUEL CEDILLO V RA Y 

MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE A FAVOR DEL SEÑOR DANIEL 

AMES LEIGH. 

CUANTIA: $ 200,00. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día DIECINUEVE de 

MAYO del año dos mil dieciséis, ante mí Abogado LUIS 

CARLOS AVILA STAGG Notario CUADRAGESIMO de 

este cantón de Guayaquil, comparece: En calidad de cedentes: 

por una parte los cónyuges señores FRANKLIN ROLANDO 

CEDILLO AGUIRRE y MYRIAN DEL ROCIO VIERA 

DUQUE, quienes declaran ser ecuatorianos, casados, 

  

  

Ingeniero Comercial de sesenta y dos años de edad y 

ejecutiva de cincuenta y siete años de edad respectivamente; 

por otra parte , los cónyuges señores FRANKLIN MANUEL 

CEDILLO VIERA y PAOLA FERNANDA GELLIBERT 

LOPEZ, quienes declaran “ser ecuatorianos, casados, 

Ingeniero Sistemas de treinta y dos años de edad e Ingeniera 

en Telemática de treinta y dos años de edad respectivamente; 

y por último en calidad de cesionario el señor DANIEL 

AMES LEIGH, quien declara ser peruano nacionalizado 

ecuatoriano, soltero, Ingeniero Electrónico, de treinta y ocho 

años de edad; todos domiciliados en esta ciudad, mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe, los mismos que vienen a celebrar esta
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de CESION DE PARTICIPACIONES, 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos; y , a la 

que se proceden de una manera libre y espontánea; para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así:- SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de CESION —DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes clausulas y 

estipulaciones que a continuación se detallan: PRIMERA: 

OTORGANTES:- Intervienen en la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte los cónyuges 

señores FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE y 

MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE, por sus propios y 

personales derechos, y los de la sociedad conyugal que tienen 

formada; por otra parte los cónyuges señores FRANKLIN 

MANUEL CEDILLO VIERA y PAOLA FERNANDA 

GELLIBERT LOPEZ, por sus propios y personales 

derechos, y los de la sociedad conyugal que tienen formada; 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

quienes comparecen en calidad de CEDENTES y por último, 

el señor DANIEL AMES LEIGH, peruano nacionalizado 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, de 

profesión Ingeniero Electrónico, quien comparece en calidad 

de  ADQUIRIENTE o CESIONARIO. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante 

la Abogada Wendy Maríá Vera Ríos, Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón Guayaquil, el uno de Octubre del dos mil 

trece, se constituyó la compañía BUSINESS BEST 

PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. , legalmente
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inscrita en el Registro Mercantil el dos de Diciembié de ; 

mil trece. La Junta General Extraordinaria de Sociogude dá 

compañía BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRA T 

CIA. LTDA., celebrada con el carácter de universal el día 

dos de junio del dos mil quince, con el voto unánime del 

capital social y pagado, autorizó que el socio FRANKLIN 

MANUEL CEDILLO VIERA pueda ceder o transferir ciento 

noventa y seis participaciones que posee en la compañía al 

señor DANIEL AMES LEIGH y que la socia MYRIAN DEL 

ROCIO VIERA DUQUE también pueda ceder o transferir sus 

cuatro participaciones que posee en la compañía a la misma 

persona.- Los cedentes son propietarios de  cuatrocientas 

participaciones individuales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América, y representan la 

totalidad del capital social de la compañía BUSINESS BEST 

PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. El capital 

social de la compañía BUSINESS BEST PRACTICES 

BUSBESTPRACT CIA. LTDA. es de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido een  cuatrocientas participaciones individuales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El señor FRANKLIN 

MANUEL CEDILLO VIERA, es propietario de trescientas 

noventa y seis participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. La señora MYRIAN DEL ROCIO VIERA 

DUQUE, es propietaria de cuatro participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

art
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in a las mismas.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- TRES. UNO: En virtud de los 

antecedentes expuestos, el cedente, el señor FRANKLIN 

MANUEL CEDILLO VIERA, con autorización expresa de su 

  

cónyuge, quien firma junto con él la presente escritura, cede 

en venta real y efectiva a favor del señor DANIEL AMES 

LEIGH ciento noventa y seis participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con todos los derechos 

inherentes a las mismas. La señora MYRIAN DEL ROCIO 

VIERA DUQUE, con autorización expresa de su cónyuge, 

quien firma junto con ella la presente escritura, cede en venta 

real y efectiva a favor del señor DANIEL AMES LEIGH sus 

cuatro participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

con todos los derechos inherentes a las mismas; 

transfiriéndose entre los dos cedentes un total de doscientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA al 

señor DANIEL AMES LEIGH, pasando él a representar el 

cincuenta por ciento del capital de la compañía BUSINESS 

BEST PRACTICES, BUSBESTPRACT  — CIA.LTDA.- 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- La señora PAOLA FERNANDA 

GELLIBERT LOPEZ manifiesta su expreso consentimiento 

para que su cónyuge, el señor FRANKLIN MANUEL 

CEDILLO VIERA ceda en venta ciento noventa y seis 

participaciones que posee en la compañía BUSINESS BEST 
. Ah,
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PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. El señc E 

FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE manifiesta us 

expreso consentimiento para que su cónyuge, la señor 

MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE ceda en venta cuatro 

participaciones que posee en la compañía BUSINESS BEST 

PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. Asimismo las 

partes aceptan la transferencia de participaciones conforme a 

lo estipulado en este contrato.- QUINTA: PRECIO.- Por las 

doscientas participaciones equivalentes al cincuenta por 

ciento del capital de la compañía BUSINESS BEST 

PRACTICES, BUSBESTPRACT CIA.LTDA. las partes 

contratantes convienen en el pago de DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

que los cedentes declaran haberlos recibido en efectivo y a su 

entera satisfacción, cantidad definida que cubre el traspaso 

de los derechos inherentes a las participaciones de la 

compañía BUSINESS BEST PRACTICES, BUSBESTPRACT 

CIA.LTDA., y que fue entregada a ellos de la siguiente 

manera: ciento noventa y seis dólares de los Estados Unidos 

de América al señor FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 

y cuatro dólares de los Estados Unidos de América a la 

señora MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE. El señor 

DANIEL AMES LEIGH acepta y consiente libre y 

voluntariamente en recibir las participaciones de la presente 

sesión y las recibe a completa satisfacción.- SEXTA: 

DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto de este 

contrato, el cesionario adquiere los derechos y las 

obligaciones dispuestas en los estatutos de la compañía 

Dd
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* BUSINESS BEST PRACTICES,  BUSBESTPRACT 

-CIA.LTDA. , en la Ley de Compañías y resoluciones de la 

Superintendencia de Compañías, cuyas normas declaran 

conocerlas y respetarlas. SÉPTIMA: INCRIPCION Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan autorizadas para 

inscribir la cesión contenida en esta escritura en el libro de 

participaciones y en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. OCTAVA: CONTROVERSIA.- En el caso de 

producirse controversia derivada de la aplicación o 

cumplimiento del presente instrumento, las partes renuncian 

y se someten ante los jueces competentes de la ciudad de 

Guayaquil y al trámite verbal sumario.- NOVENA: 

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura de participaciones y de su inscripción 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil correrán por 

cuenta de la compañía. Agregue usted, señor Notario las 

demás cláusulas de estilo conveniente para la perfecta y 

completa validez del presente instrumento. Firma Abogada 

María Auxiliadora Ramírez Beltrán, registro del Colegio de 

Abogados del Guayas número cinco mil trescientos 

cincuenta y uno.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Yo el Notario, doy 

fe, que después de haber leído en alta voz, de principio a 

fin toda esta escritura pública a los comparecientes, estos 

la aprueban, se ratifican en su contenido y la suscriben 

conmigo, el Notario, en un solo acto, de todo lo cual Doy 

4)



CERTIFICADO DE UNANIMIDAD DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. /25 o, 

  

certifico que por unanimidad en la Junta General Extraordinaria Universal dé” 

Accionistas realizada a los dos días del mes de Junio del año dos mil quince, s: 
aprobó que se proceda a realizar las siguientes cesiones: la cesión de ciento 

noventa y seis participaciones individuales, acumulativas e indivisibles de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de propiedad del señor 
FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA a favor del señor DANIEL AMES 
LEIGH; y la cesión de cuatro participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de 
propiedad de la señora MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE a favor del 

señor DANIEL AMES LEIGH; totalizando entre las dos cesiones doscientas 
participaciones individuales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a favor del señor DANIEL AMES 
LEIGH totalizando entre las dos cesiones, doscientas participaciones 
individuales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA a favor del señor DANIEL AMES LEIGH. 

FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 
GERENTE GENERAL 

 



   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE L 

COMPAÑÍA BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRACT CHA.LADA, el 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Junio dellaño: os. 
mil quince, siendo las diez horas, en la oficina de la compañía” ubigada * 
en la Ciudadela Kennedy Norte solar número doce, manzana número 

cuatrocientos dos, tercer piso, sin convocatoria previa, se reúnen las 
siguientes personas en su calidad de socios de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada BUSINESS BEST PRACTICES, 
BUSBESTPRACT CÍA, LTDA., el señor FRANKLIN MANUEL 
CEDILLO VIERA, propietario de trescientas noventa y seis 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América y MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE, 
propietaria de cuatro participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, que 

representan la totalidad del capital social de la compañía, el cual es de 
cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, divididos en 

cuatrocientas participaciones individuales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América, y resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal; 
conformándose por consiguiente el quórum legal y reglamentario 

correspondiente, con el objeto de tratar sobre la renuncia de la 
presidenta de la compañía, señora PAOLA FERNANDA GELLIBERT 

LOPEZ, así como el ingreso del nuevo socio señor DANIEL AMES 
LEIGH y la cesión de participaciones a favor de éste último. La señora 
MYRIAN DEL ROCÍO VIERA DUQUE, Presidenta de la Junta, dispone 

que el señor secretario de la misma, señor FRANKLIN MANUEL 
CEDILLO VIERA, proceda a dar lectura al orden del día que ha sido 
puesto en conocimiento de los socios; tal orden del día contiene los 

siguientes puntos: 1.- Renuncia de la señora Presidenta. 2.- Cesión de 
participaciones e Ingreso del nuevo socio señor DANIEL AMES 
LEIGH. 3.- Asuntos varios y resoluciones; el mismo que es aprobado 
unánimemente por todos los presentes. Dentro del punto uno, la señora 
Presidenta manifiesta: Señores socios y ejecutivos de esta Compañía, 

como ustedes conocen, por motivos estrictamente personales he 
decidido presentar mi renuncia irrevocable al cargo que venía 
ostentando dentro de la misma, por lo que es necesario que los socios 
presentes deban pensar y escoger al nuevo presidente de la compañía. 
La Junta General luego de escuchar los argumentos de la señora 
presidenta y verificar documentadamente de que efectivamente la 
señora presidenta no puede continuar colaborando ni prestando sus 
servicios en la Compañía, resuelve y aprueba por unanimidad aceptar su 
renuncia al cargo y dar paso a la elección y posesión de un nuevo 
presidente o presidenta, por lo que al solicitar se mocionen nombres 
para que se elija o designe un nuevo presidente que reemplace a la 
ejecutiva saliente, da la palabra al socio FRANKLIN MANUEL 

¿pp 

 



  

arios que es aceptada de manera unánime y favorable por todos los 
esentes. En lo que respecta al punto dos, la señora Presidenta expresa 

lo siguiente: Agradeciendo a la Junta General su aprobación a mi 
postura debo mocionar que se acepte como nuevo socio de la compañía, 
al señor DANIEL AMES LEIGH, quien desea colaborar y participar en 
los negocios de nuestra empresa, motivo por el cual me ha comunicado 
su deseo de adquirir un porcentaje de participaciones, tanto mías como 
del socio FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA. La Junta General 
habiendo escuchado la moción al respecto, resuelve y aprueba por 
unanimidad realizar las siguientes cesiones: la cesión de ciento noventa 
y seis participaciones individuales, acumulativas e indivisibles de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de propiedad del 
señor FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA a favor del señor 
DANIEL AMES LEIGH; y la cesión de cuatro participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA de propiedad de la señora MYRIAN DEL 
ROCIO VIERA DUQUE a favor del señor DANIEL AMES LEIGH; 
totalizando entre las dos cesiones doscientas participaciones 
individuales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a favor del señor DANIEL AMES 
LEIGH; de esta manera la Junta General acepta y acoge al señor 
DANIEL AMES LEIGH como nuevo socio de la compañía. La señora 
presidenta manifiesta que habiendo cedido tanto ella como el socio 
FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA un número significativo de 
sus participaciones, el nuevo capital societario se conformaría de la 
siguiente manera: El señor FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA, es 

propietario de doscientas participaciones, iguales, acumulativas € 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América; el señor 
DANIEL AMES LEIGH es propietario de doscientas participaciones, 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América. En el punto cuarto "Asuntos varios y resoluciones", la 

Junta General manifiesta que han sido evaluados satisfactoriamente 

todos los puntos del orden del día, debiendo tan solo hacer las reformas 
necesarias en el Contrato Social de la compañía para los efectos legales 

correspondientes. Para lo cual la Junta General resuelve autorizar al 

señor FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA para que proceda a 

formalizar el presente acto societario, ante uno de los señores notarios 

del cantón quien, además, de manera unánime, queda ampliamente 

facultado para realizar todas y cada una de las gestiones necesarias para 

la aprobación e inscripción de este contrato social. No habiendo otro 

punto a tratar, se clausura la reunión a las doce horas y para constancia 

de lo actuado firman esta Acta la Presidenta y el Secretario que 

Ea : 4)



ESTA FOJA CORRESPONDE AL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑÍA BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. 

   Meg 4p- de BES 

MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 

PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original, la misma que reposa en los archivos de 

la dependencia a mi cargo, cuya autenticidad me remito en caso de ser necesario. 

FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 

SECRETARIO
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992843853001 

RAZON SOCIAL: BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: CEDILLO VIERA FRANKLIN MANUEL 

CONTADOR: CARCHI TAJAROG Lev3 SONNIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/01/2014 FEC. CONSTITUCION: 02/12/2013 

FEC. INSCRIPCION: 09/01/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/10/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TECNOLCGITO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Numero: SOLAR 12 Manzana: 
402 Piso: 3 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DEL MINSTERIO DEL LITORAL Telefono Trabajo: 042510034 Celular: 
0998071066 Email: fcedillofMgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADÓs: der Vu1al UU ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

a 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE NS ICIÓ DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo qua ¿sumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario. Art. 9 Lay del RUC y Ar. 9 Reglamento pers la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: SUAYACUILROSA BORJA DE Fecha y hora: M9/10/2014 15:01:42 
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      SOCIEDADES 
0992843853001 
BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 02/12/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TECNOLOGICO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PROGRAMAS DE COMPUTADORA 
ACTIVIDADES DE CAPACITACION 

OTRAS ACTIVIDADES DE INFORMATICA. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN INFORMATICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Número: SOLAR 12 Referencia: A 
DOS CUADRAS DEL MINSTERIO DEL LITORAL Manzane: 402 Piso: 3 Telefono Trabajo: 042510034 Celular: 0928071066 Email: 
foedillo)gmail.com 

DOY FE: Que la presente 

        

de TLÁT -fojas útiles 
es fotocopia del original 

Que mg fue exhibido 

  

    

A E ¡ 

  

pr. deTTR 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DERENTASINTERNAS -- -'- ] 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributarto, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUILIROSA BORJA DE Fecha y hora: 09/10/2014 15:01:42 
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Guayaquil, 12 de diciembre de 2013 

Señor 
FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 
Cludad 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en-su conocimiento que en sesión de Primera Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de: la compañla de responsabilidad 
limitada denominada BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. 
LTDA., celebrada -el dia de hoy, se procedió a elegiro a Usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le Eneas: ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también 
las demás atribuciones que delermina el Estatuto Social de lá sociedad. 

La compañía responsabilidad limitada .defominada BUSINESS BEST 
PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Trigésima Sóptima Encargada del cantón 
Guayaquil, abogada Wendy María Vera Rios, el 1” de Octubre de 2013, la 
misma que consta inscrita en él Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
2 de diciembre de 2013. 

Atentamente, 

desp == a dd 

MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE 
Presidenta de la Junta 

Razón: Acepto” el cargó de GERENTE GENERAL de la compañía de 
d limitada, denominada BUSINESS BEST PRACTICES 

BUSBESTPRACT CIA. LTDA. para el cual hesido elegido. 

Guayaquil, Diciembre 12 de 2013 

FAbA AFRO 
FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 

C.C. No. 091482947-8 
Naclonalidad: Ecuatoriana 

    LOS DATOS DE ESTA 
. ”, INSCRIPCIÓN CONSTA 

DOXEE:Quela presenta [REGISTRO Ei HOJA DE SEGURIDA(| 
(BUE ADJUNTA. de 0% =7..fojas útiles ES 

es fotocopia del original 

que me fue exhibido 

  

   

    

  

  



  

A Registro Mercantil de lt 

  

NUMERO DE REPERTORIO:57.869 
FECHA DE REPERTORIO: 19/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:47 
  

En cumplimicnio con lo, dispuesto en la-ley; la Registradota Mercantil del 
Cuntón Guayaquíl (E) hainscrito lo siguiente: 

1.-Con fecha diecinueve de Diciembre del“dos mil rece queda inscrito. el 
presente Nombramiento de-Gerente General, de la Compañía BUSINESS 
BEST PRACTICES BUSBESTPRACT :Cla. LTDA. a favor de. 
FRANKLIN MANUEL CEDILLO VUERA,. de fajas, 12.885 a 12.887. 
Registro de Nombramientos número 4.179. 

anexo 
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pasa República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

   

ee Registro Civil 
ktentiicación y Cedutación 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

  

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

LD 
Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

0923507032 

GELLIBERT LOPEZ PAOLA FERNANDA 

CIUDADANO 

SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA ELENA 

07/11/1983 

28/05/2012 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SUPERIOR 

ESTUDIANTE 

CASADO 

CEDILLO VIERA FRANKLIN MANUEL 

28/04/2012 

LOPEZ V MARTHA MATILDE 

GELLIBERT GUILLERMO ALEJANDRO 

  

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0924401193 

Número Único de Verificación (NUV): 728675 

Uso exclusivo para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

728675 

Fecha Emisión: — 19/05/2016 8:45:57 

Válido Hasta: 19/05/2016 8:45:57 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
htrn://onarw rosictraciuil sb pe 

  

   

  

Codificación QR 
aia]   

       

   

  

    

Signature Not Verified 

res Eat 2018051 , Ei 
Procede



paísy República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad; 

Sexo: 

  

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

Información de generación del certificacio electrónico. 

0924401193 Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 728686 

Uso exclusivo para 

0906206156 

VIERA DUQUE MYRIAN DEL ROCIO 

CIUDADANO 

COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

20/12/1958 

09/06/2015 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SUPERIOR 

ESTUDIANTE 

CASADO 

CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN 

16/09/1981 

DUQUE RAFAELA 

VIERA CESAR 

GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

728686 

Fecha Emisión: 

Válido Hasta: 

19/05/2016 8:46:22 

19/05/2016 8:46:22 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
htm: //unnw resictraciuil ent er/ 

    egistro Civil 
'ón y Cedulación 

  

Codificación Qr 

  

  
Signature Not Verified 

Dt 2018087 E



CARBO /CONCEPCION/ 
ú FECXA DE HACIMIENTO 1953-11-26 

NACIONALIDAD s 
5x0 Mm ECUATORIANA 

  

Elecciones 23 de Febrero del 2014 
090463095=1...006 - 0269 

CEDILLO AGUIRRE FRANELIN ROLANDO 
GUAYAS GUAYAQUIL 
ROCAFUERTE: 
SANCION Multa: 34 Costñen: 8 TotUSD:42 
DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 005: 
3839 Y Buorors 112903 

   

    

    INSTRUCCIÓN PROFESIÓN: 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CEDILLO MANUEL 
APELLICOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
AGUIRRE EDDA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN J 
GUAYAQUIL se 
2015-09-07 : 
FECHA DE EXPIRACIÓN Ju e Des 
ad = Firma DEUGOBIERNO CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL pei 

1DECUOID4630951<<<<<<<<<<<<<<< 
19531126M20270907EcU<<<<<<<<<< 
CEDILLO<AGUIRRE<<FRANKLIN<ROLA 

Ing. Juan: a 

DELEGACION 2eec donas ue GUAYAS 
   

DOY FE: Que la presente 

E fojas útiles 

es fotocopia del original 

me fue exhibido a " . / 7 

    

   



pass República del Ecuador 

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

728706 
  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

0924401193 

728706 

$* Registro Civil 
Mentiicación y Cedulación     

0904630951 

CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN ROLANDO 

CIUDADANO 

GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO /CONCEPCION 

26/11/1953 

07/09/2015 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

INGENIERO COMERCIAL 

CASADO 

VIERA DUQUE MYRIAN 

16/09/1981 

AGUIRRE EDDA 

CEDILLO MANUEL 

GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Codificación QR 
  

Fecha Emisión: 

Válido Hasta: 

19/05/2016 8:47:05 

19/05/2016 8:47:05 

    

  
Signature Not Verified 

Era AE E 
fp
 1% hrtnc//uearw resictrociuil amb ec



      

e AEPÚBLICA DEL ECUA! si $ DIRECCIÓN GENERA. OL REGISTRO CMI, e E e e 
céouL+0s CIUDADANÍA 1>091895422-3 APELLIDOS Y ONES 

AMES LEIGH. 

Pe ncrero 
S PERU 

FECHA DE HACIMIENTO. 1977-12-11 A O TRIAS 00 
SMOSeYi SOLTERO: 

        

- Mnsmaucción PROFESIÓN SUPERIOR ING.ELECTRONICO APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
a A e 
LUGAR Y FECHA A 

5 UAYAQUIL 
A 2010-08-18 Ed, : Ec De Somación Bt 2 2022-08-18 FIRMA DEL DIRECTOR. FIRMA DEL GOBIERNO CORD. CILA TAQUL —— GENERAL SECCIONAL 

IDECUOI18954223<<<<<<<<<< ecc 771211 M220818ECU<<<<<<<<<<<<<< s <LEIGH<<DANTEL<<<<<<<<<<<< 

  

DOY FE: Que la presente 
de. = 24 ojas útiles 
es fotocopia del original 
Que me fue exhibido 

14/05/26 
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país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

R 

  

  

  

Cédula: 0918954223 y 

Apellidos y nombres: AMES LEIGH DANIEL 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 11/12/1977 

Fecha de expedición: 18/08/2010 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING, ELECTRONICO 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apellidos y nombres de la LUZ MARIA LEIGH ARIAS 
madre: 

Apellidos y nombres del DANIEL AMES ESPINOZA 
padre: 

Información de generación del certificacio electrónico. . NN 
Generador por: 0924401193 

Número Único de Verificación (NUV); 728715 

Uso exclusivo para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

728715 

Fecha Emisió 

Válido Hasta: 

  

19/05/2016 8:47:30 

19/05/2016 8:47:30 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
hertn:/Jucarwe resistracivil sh pes 

  

  

    

Signature Not Verified 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BUSINESS BEST 
PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES FRANKLIN MANUEL CEDILLO Y MYRIAN DEL ROCIO 
VIERA DUOUE A FAVOR DEL SEÑOR DANIEL AMES LEIGH 

ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

1 (CEDENTES) 

  

1p / 

| FAA ATAR 
6 FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 
7  C.C.091482947-8 

8  C.V.006-0274 

    

0 ZEUS 
13 PAOLA FERNANDA GELLIBERT LOPEZ. 

14 C.C. 092350703-2 

15  C.V. 167-0024 

  

de - UE A CA 

20 MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE 

21  C.C. 090620615-6 

22 C.V. 030-0156 

23 

> AÉZÍA 
26 FRANKLIN 'RÓLANDO CEDILLO AGUIRRE 

27  C.C. 090463095-1 

28  C.V. 006-0269 
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Y 

e [Ly ALA 
DANIEL AMES LEIGH 
C.C. 091895422-3 
C.V. 000-0000 

    

NOTARIO CUADRAGESIMO 

a 
L CANTON GUAYAQUIL 

 



a. O 
Factura: 002-002-000008649 20160901040P00878 

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 

ACTO O CONTRATO: 
CES] IPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [19 DE MAYO DEL 2016, (10:31) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Documento de No. 

identidad Identificación 
CEDILLO VIERA FRANKLIN POR SUS PROPÍ ECUAT MANUEL DERECHOS CÉDULA 0914829478 [ya CEDENTE 

GELLIBERT LOPEZ PAOLA POR SUS PROPIOS ECUATORIA FERNANDA PERECHOS CÉDULA o923507032 |; [CEDENTE 

[VIERA DUQUE MYRIAN DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA ROCIO DERECHOS CÉDULA p9o6208155 [yz [CEDENTE 

CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN. [POR SUS PROPIOS 
Natural ROLANDO DERECHOS PEDOLA: 

Persona que le Nacionalidad] Calidad representa Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural 

Natural 

Natural 

ECUATORÍA 
NA 10904630951 CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. 

Identidad Identificación 
'ersona que Nacionalidad] — Calidad ropraaida 

POR SUS PRO! ECUATORIA [CESIONARIO Natural — [DANIEL AMES LEIGH DERECHOS CÉDULA pe1esss223 |. (a) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Provincia Parroquia 
GUAYAQUIL [ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OJOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   NOTARIO(A) LUIS 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 20.712 
FECHA DE REPERTORIO: 24/may/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:00 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Mayo del dos mil dieciséis queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía BUSINESS BEST PRACTICES 
BUSBESTPRACT CIA. LTDA., autorizada por el AB LUIS CARLOS 
AVILA STAGG, NOTARIO CUADRAGESIMO DE ESTE CANTÓN 

DE GUAYAQUIL, el día 19 de mayo del 2016, mediante la cual 

FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA con autorización de su 

cónyuge PAOLA FERNANDA GELLIBERT LOPEZ cede y transfiere 

(196) participaciones a favor de DANIEL AMES LEIGH; y, MYRIAN 

DEL ROCIO VIERA DUQUE con la autorización de su cónyuge 

FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE cede y transfiere (4) 
participaciones a favor de DANIEL AMES LEIGH, todas las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de fojas 1.093 a 1.110, Registro de Cesión de 

Participaciones número 70. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 20712 

   
  

  

  

MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil,26 de mayo de 2016 

REVISADO POR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
VIERA DUQUE MYRIAN DEL ROCIO 4 AMES LEIGH DANIEL 

CEDILLO VIERA FRANKLIN MANUEL 196 AMES LEIGH DANIEL           

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 1414430
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ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR ASA 

      

   No.- 2016 - 09 - 01 - 40 — P00878 l : 

E LA. 
LADA 

. | ME Ñ 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES - 

COMPAÑÍA BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRACT. 

  

QUE HACEN LOS SEÑORES FRANKLIN MANUEL CEDILLO V RA Y 

MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE A FAVOR DEL SEÑOR DANIEL 

AMES LEIGH. 

CUANTIA: $ 200,00. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día DIECINUEVE de 

MAYO del año dos mil dieciséis, ante mí Abogado LUIS 

CARLOS AVILA STAGG Notario CUADRAGESIMO de 

este cantón de Guayaquil, comparece: En calidad de cedentes: 

por una parte los cónyuges señores FRANKLIN ROLANDO 

CEDILLO AGUIRRE y MYRIAN DEL ROCIO VIERA 

DUQUE, quienes declaran ser ecuatorianos, casados, 

  

  

Ingeniero Comercial de sesenta y dos años de edad y 

ejecutiva de cincuenta y siete años de edad respectivamente; 

por otra parte , los cónyuges señores FRANKLIN MANUEL 

CEDILLO VIERA y PAOLA FERNANDA GELLIBERT 

LOPEZ, quienes declaran “ser ecuatorianos, casados, 

Ingeniero Sistemas de treinta y dos años de edad e Ingeniera 

en Telemática de treinta y dos años de edad respectivamente; 

y por último en calidad de cesionario el señor DANIEL 

AMES LEIGH, quien declara ser peruano nacionalizado 

ecuatoriano, soltero, Ingeniero Electrónico, de treinta y ocho 

años de edad; todos domiciliados en esta ciudad, mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe, los mismos que vienen a celebrar esta



  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de CESION DE PARTICIPACIONES, 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos; y , a la 

que se proceden de una manera libre y espontánea; para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así:- SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de CESION —DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes clausulas y 

estipulaciones que a continuación se detallan: PRIMERA: 

OTORGANTES:- Intervienen en la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte los cónyuges 

señores FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE y 

MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE, por sus propios y 

personales derechos, y los de la sociedad conyugal que tienen 

formada; por otra parte los cónyuges señores FRANKLIN 

MANUEL CEDILLO VIERA y PAOLA FERNANDA 

GELLIBERT LOPEZ, por sus propios y personales 

derechos, y los de la sociedad conyugal que tienen formada; 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

quienes comparecen en calidad de CEDENTES y por último, 

el señor DANIEL AMES LEIGH, peruano nacionalizado 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, de 

profesión Ingeniero Electrónico, quien comparece en calidad 

de  ADQUIRIENTE o CESIONARIO. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante 

la Abogada Wendy Maríá Vera Ríos, Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón Guayaquil, el uno de Octubre del dos mil 

trece, se constituyó la compañía BUSINESS BEST 

PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. , legalmente
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ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

   
(3 pe 

inscrita en el Registro Mercantil el dos de Diciembié de ; 

mil trece. La Junta General Extraordinaria de Sociogude dá 

compañía BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRA T 

CIA. LTDA., celebrada con el carácter de universal el día 

dos de junio del dos mil quince, con el voto unánime del 

capital social y pagado, autorizó que el socio FRANKLIN 

MANUEL CEDILLO VIERA pueda ceder o transferir ciento 

noventa y seis participaciones que posee en la compañía al 

señor DANIEL AMES LEIGH y que la socia MYRIAN DEL 

ROCIO VIERA DUQUE también pueda ceder o transferir sus 

cuatro participaciones que posee en la compañía a la misma 

persona.- Los cedentes son propietarios de  cuatrocientas 

participaciones individuales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América, y representan la 

totalidad del capital social de la compañía BUSINESS BEST 

PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. El capital 

social de la compañía BUSINESS BEST PRACTICES 

BUSBESTPRACT CIA. LTDA. es de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido een  cuatrocientas participaciones individuales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El señor FRANKLIN 

MANUEL CEDILLO VIERA, es propietario de trescientas 

noventa y seis participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. La señora MYRIAN DEL ROCIO VIERA 

DUQUE, es propietaria de cuatro participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

art
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in a las mismas.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- TRES. UNO: En virtud de los 

antecedentes expuestos, el cedente, el señor FRANKLIN 

MANUEL CEDILLO VIERA, con autorización expresa de su 

  

cónyuge, quien firma junto con él la presente escritura, cede 

en venta real y efectiva a favor del señor DANIEL AMES 

LEIGH ciento noventa y seis participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con todos los derechos 

inherentes a las mismas. La señora MYRIAN DEL ROCIO 

VIERA DUQUE, con autorización expresa de su cónyuge, 

quien firma junto con ella la presente escritura, cede en venta 

real y efectiva a favor del señor DANIEL AMES LEIGH sus 

cuatro participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

con todos los derechos inherentes a las mismas; 

transfiriéndose entre los dos cedentes un total de doscientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA al 

señor DANIEL AMES LEIGH, pasando él a representar el 

cincuenta por ciento del capital de la compañía BUSINESS 

BEST PRACTICES, BUSBESTPRACT  — CIA.LTDA.- 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- La señora PAOLA FERNANDA 

GELLIBERT LOPEZ manifiesta su expreso consentimiento 

para que su cónyuge, el señor FRANKLIN MANUEL 

CEDILLO VIERA ceda en venta ciento noventa y seis 

participaciones que posee en la compañía BUSINESS BEST 
. Ah,
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ABG. LUIS CARLOS.AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
mi ) 

PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. El señc E 

FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE manifiesta us 

expreso consentimiento para que su cónyuge, la señor 

MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE ceda en venta cuatro 

participaciones que posee en la compañía BUSINESS BEST 

PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. Asimismo las 

partes aceptan la transferencia de participaciones conforme a 

lo estipulado en este contrato.- QUINTA: PRECIO.- Por las 

doscientas participaciones equivalentes al cincuenta por 

ciento del capital de la compañía BUSINESS BEST 

PRACTICES, BUSBESTPRACT CIA.LTDA. las partes 

contratantes convienen en el pago de DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

que los cedentes declaran haberlos recibido en efectivo y a su 

entera satisfacción, cantidad definida que cubre el traspaso 

de los derechos inherentes a las participaciones de la 

compañía BUSINESS BEST PRACTICES, BUSBESTPRACT 

CIA.LTDA., y que fue entregada a ellos de la siguiente 

manera: ciento noventa y seis dólares de los Estados Unidos 

de América al señor FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 

y cuatro dólares de los Estados Unidos de América a la 

señora MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE. El señor 

DANIEL AMES LEIGH acepta y consiente libre y 

voluntariamente en recibir las participaciones de la presente 

sesión y las recibe a completa satisfacción.- SEXTA: 

DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto de este 

contrato, el cesionario adquiere los derechos y las 

obligaciones dispuestas en los estatutos de la compañía 
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* BUSINESS BEST PRACTICES,  BUSBESTPRACT 

-CIA.LTDA. , en la Ley de Compañías y resoluciones de la 

Superintendencia de Compañías, cuyas normas declaran 

conocerlas y respetarlas. SÉPTIMA: INCRIPCION Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan autorizadas para 

inscribir la cesión contenida en esta escritura en el libro de 

participaciones y en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución. OCTAVA: CONTROVERSIA.- En el caso de 

producirse controversia derivada de la aplicación o 

cumplimiento del presente instrumento, las partes renuncian 

y se someten ante los jueces competentes de la ciudad de 

Guayaquil y al trámite verbal sumario.- NOVENA: 

GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura de participaciones y de su inscripción 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil correrán por 

cuenta de la compañía. Agregue usted, señor Notario las 

demás cláusulas de estilo conveniente para la perfecta y 

completa validez del presente instrumento. Firma Abogada 

María Auxiliadora Ramírez Beltrán, registro del Colegio de 

Abogados del Guayas número cinco mil trescientos 

cincuenta y uno.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA.- Yo el Notario, doy 

fe, que después de haber leído en alta voz, de principio a 

fin toda esta escritura pública a los comparecientes, estos 

la aprueban, se ratifican en su contenido y la suscriben 

conmigo, el Notario, en un solo acto, de todo lo cual Doy 
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CERTIFICADO DE UNANIMIDAD DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. /25 o, 

  

certifico que por unanimidad en la Junta General Extraordinaria Universal dé” 

Accionistas realizada a los dos días del mes de Junio del año dos mil quince, s: 
aprobó que se proceda a realizar las siguientes cesiones: la cesión de ciento 

noventa y seis participaciones individuales, acumulativas e indivisibles de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de propiedad del señor 
FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA a favor del señor DANIEL AMES 
LEIGH; y la cesión de cuatro participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de 
propiedad de la señora MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE a favor del 

señor DANIEL AMES LEIGH; totalizando entre las dos cesiones doscientas 
participaciones individuales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a favor del señor DANIEL AMES 
LEIGH totalizando entre las dos cesiones, doscientas participaciones 
individuales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA a favor del señor DANIEL AMES LEIGH. 

FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 
GERENTE GENERAL 

 



   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE L 

COMPAÑÍA BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRACT CHA.LADA, el 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Junio dellaño: os. 
mil quince, siendo las diez horas, en la oficina de la compañía” ubigada * 
en la Ciudadela Kennedy Norte solar número doce, manzana número 

cuatrocientos dos, tercer piso, sin convocatoria previa, se reúnen las 
siguientes personas en su calidad de socios de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada BUSINESS BEST PRACTICES, 
BUSBESTPRACT CÍA, LTDA., el señor FRANKLIN MANUEL 
CEDILLO VIERA, propietario de trescientas noventa y seis 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América y MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE, 
propietaria de cuatro participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, que 

representan la totalidad del capital social de la compañía, el cual es de 
cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, divididos en 

cuatrocientas participaciones individuales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América, y resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal; 
conformándose por consiguiente el quórum legal y reglamentario 

correspondiente, con el objeto de tratar sobre la renuncia de la 
presidenta de la compañía, señora PAOLA FERNANDA GELLIBERT 

LOPEZ, así como el ingreso del nuevo socio señor DANIEL AMES 
LEIGH y la cesión de participaciones a favor de éste último. La señora 
MYRIAN DEL ROCÍO VIERA DUQUE, Presidenta de la Junta, dispone 

que el señor secretario de la misma, señor FRANKLIN MANUEL 
CEDILLO VIERA, proceda a dar lectura al orden del día que ha sido 
puesto en conocimiento de los socios; tal orden del día contiene los 

siguientes puntos: 1.- Renuncia de la señora Presidenta. 2.- Cesión de 
participaciones e Ingreso del nuevo socio señor DANIEL AMES 
LEIGH. 3.- Asuntos varios y resoluciones; el mismo que es aprobado 
unánimemente por todos los presentes. Dentro del punto uno, la señora 
Presidenta manifiesta: Señores socios y ejecutivos de esta Compañía, 

como ustedes conocen, por motivos estrictamente personales he 
decidido presentar mi renuncia irrevocable al cargo que venía 
ostentando dentro de la misma, por lo que es necesario que los socios 
presentes deban pensar y escoger al nuevo presidente de la compañía. 
La Junta General luego de escuchar los argumentos de la señora 
presidenta y verificar documentadamente de que efectivamente la 
señora presidenta no puede continuar colaborando ni prestando sus 
servicios en la Compañía, resuelve y aprueba por unanimidad aceptar su 
renuncia al cargo y dar paso a la elección y posesión de un nuevo 
presidente o presidenta, por lo que al solicitar se mocionen nombres 
para que se elija o designe un nuevo presidente que reemplace a la 
ejecutiva saliente, da la palabra al socio FRANKLIN MANUEL 

¿pp 

 



  

arios que es aceptada de manera unánime y favorable por todos los 
esentes. En lo que respecta al punto dos, la señora Presidenta expresa 

lo siguiente: Agradeciendo a la Junta General su aprobación a mi 
postura debo mocionar que se acepte como nuevo socio de la compañía, 
al señor DANIEL AMES LEIGH, quien desea colaborar y participar en 
los negocios de nuestra empresa, motivo por el cual me ha comunicado 
su deseo de adquirir un porcentaje de participaciones, tanto mías como 
del socio FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA. La Junta General 
habiendo escuchado la moción al respecto, resuelve y aprueba por 
unanimidad realizar las siguientes cesiones: la cesión de ciento noventa 
y seis participaciones individuales, acumulativas e indivisibles de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de propiedad del 
señor FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA a favor del señor 
DANIEL AMES LEIGH; y la cesión de cuatro participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA de propiedad de la señora MYRIAN DEL 
ROCIO VIERA DUQUE a favor del señor DANIEL AMES LEIGH; 
totalizando entre las dos cesiones doscientas participaciones 
individuales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a favor del señor DANIEL AMES 
LEIGH; de esta manera la Junta General acepta y acoge al señor 
DANIEL AMES LEIGH como nuevo socio de la compañía. La señora 
presidenta manifiesta que habiendo cedido tanto ella como el socio 
FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA un número significativo de 
sus participaciones, el nuevo capital societario se conformaría de la 
siguiente manera: El señor FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA, es 

propietario de doscientas participaciones, iguales, acumulativas € 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América; el señor 
DANIEL AMES LEIGH es propietario de doscientas participaciones, 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América. En el punto cuarto "Asuntos varios y resoluciones", la 

Junta General manifiesta que han sido evaluados satisfactoriamente 

todos los puntos del orden del día, debiendo tan solo hacer las reformas 
necesarias en el Contrato Social de la compañía para los efectos legales 

correspondientes. Para lo cual la Junta General resuelve autorizar al 

señor FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA para que proceda a 

formalizar el presente acto societario, ante uno de los señores notarios 

del cantón quien, además, de manera unánime, queda ampliamente 

facultado para realizar todas y cada una de las gestiones necesarias para 

la aprobación e inscripción de este contrato social. No habiendo otro 

punto a tratar, se clausura la reunión a las doce horas y para constancia 

de lo actuado firman esta Acta la Presidenta y el Secretario que 

Ea : 4)



ESTA FOJA CORRESPONDE AL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑÍA BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. 

   Meg 4p- de BES 

MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 

PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original, la misma que reposa en los archivos de 

la dependencia a mi cargo, cuya autenticidad me remito en caso de ser necesario. 

FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 

SECRETARIO



país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

ñ Fecha de nacimiento; 

( Fecha de expedición: 

Folk 15% Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

Información de generación del certificacio electrónico. 

     > Registro Civil 
keeatificación y Cedutación 

0914829478 

CEDILLO VIERA FRANKLIN MANUEL 

CIUDADANO 

GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI 

19/10/1983 

28/05/2012 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 
ESTUDIANTE 

CASADO 

GELLIBERT LOPEZ PAOLA FERNANDA 

28/04/2012 

VIERA DUQUE MYRIAN 

CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN R 

Generador por: 0924401193 

Número Único de Verificación (NUV): 728665 

Uso exclusivo para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

728665 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Codificación OR 
Dando]     

Fecha Emisión: — 19/05/2016 8:45:30 

Válido Masta: 19/05/2016 8:45:30 

  

htto: vam rroictraciuil sabs eel.



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992843853001 

RAZON SOCIAL: BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: CEDILLO VIERA FRANKLIN MANUEL 

CONTADOR: CARCHI TAJAROG Lev3 SONNIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/01/2014 FEC. CONSTITUCION: 02/12/2013 

FEC. INSCRIPCION: 09/01/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/10/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TECNOLCGITO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Numero: SOLAR 12 Manzana: 
402 Piso: 3 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DEL MINSTERIO DEL LITORAL Telefono Trabajo: 042510034 Celular: 
0998071066 Email: fcedillofMgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADÓs: der Vu1al UU ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 

a 

  

L== L, 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE NS ICIÓ DE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo qua ¿sumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario. Art. 9 Lay del RUC y Ar. 9 Reglamento pers la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: SUAYACUILROSA BORJA DE Fecha y hora: M9/10/2014 15:01:42 
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      SOCIEDADES 
0992843853001 
BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 02/12/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TECNOLOGICO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PROGRAMAS DE COMPUTADORA 
ACTIVIDADES DE CAPACITACION 

OTRAS ACTIVIDADES DE INFORMATICA. 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN INFORMATICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Número: SOLAR 12 Referencia: A 
DOS CUADRAS DEL MINSTERIO DEL LITORAL Manzane: 402 Piso: 3 Telefono Trabajo: 042510034 Celular: 0928071066 Email: 
foedillo)gmail.com 

DOY FE: Que la presente 

        

de TLÁT -fojas útiles 
es fotocopia del original 

Que mg fue exhibido 

  

    

A E ¡ 

  

pr. deTTR 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DERENTASINTERNAS -- -'- ] 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributarto, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAVMO10908 Lugar de emisión: GUAYAQUILIROSA BORJA DE Fecha y hora: 09/10/2014 15:01:42 
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Guayaquil, 12 de diciembre de 2013 

Señor 
FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 
Cludad 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en-su conocimiento que en sesión de Primera Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de: la compañla de responsabilidad 
limitada denominada BUSINESS BEST PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. 
LTDA., celebrada -el dia de hoy, se procedió a elegiro a Usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le Eneas: ejercer de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también 
las demás atribuciones que delermina el Estatuto Social de lá sociedad. 

La compañía responsabilidad limitada .defominada BUSINESS BEST 
PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Trigésima Sóptima Encargada del cantón 
Guayaquil, abogada Wendy María Vera Rios, el 1” de Octubre de 2013, la 
misma que consta inscrita en él Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
2 de diciembre de 2013. 

Atentamente, 

desp == a dd 

MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE 
Presidenta de la Junta 

Razón: Acepto” el cargó de GERENTE GENERAL de la compañía de 
d limitada, denominada BUSINESS BEST PRACTICES 

BUSBESTPRACT CIA. LTDA. para el cual hesido elegido. 

Guayaquil, Diciembre 12 de 2013 

FAbA AFRO 
FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 

C.C. No. 091482947-8 
Naclonalidad: Ecuatoriana 

    LOS DATOS DE ESTA 
. ”, INSCRIPCIÓN CONSTA 

DOXEE:Quela presenta [REGISTRO Ei HOJA DE SEGURIDA(| 
(BUE ADJUNTA. de 0% =7..fojas útiles ES 

es fotocopia del original 

que me fue exhibido 

  

   

    

  

  



  

A Registro Mercantil de lt 

  

NUMERO DE REPERTORIO:57.869 
FECHA DE REPERTORIO: 19/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:47 
  

En cumplimicnio con lo, dispuesto en la-ley; la Registradota Mercantil del 
Cuntón Guayaquíl (E) hainscrito lo siguiente: 

1.-Con fecha diecinueve de Diciembre del“dos mil rece queda inscrito. el 
presente Nombramiento de-Gerente General, de la Compañía BUSINESS 
BEST PRACTICES BUSBESTPRACT :Cla. LTDA. a favor de. 
FRANKLIN MANUEL CEDILLO VUERA,. de fajas, 12.885 a 12.887. 
Registro de Nombramientos número 4.179. 

anexo 
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A REGISTRADORA MER: 
RES de DEL:CANTON GUAY AQUIUE) 
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Ka rospuosilalidad subrr £ veracide y outcsticidad de Jos alas rezfirmaa, es de exclusiva respondidas de lr o ol 
e e ei le o sl Y oy 2d Ss 

Ml eee des Púb 

I1LSO 

 



pasa República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

   

ee Registro Civil 
ktentiicación y Cedutación 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

  

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

LD 
Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

0923507032 

GELLIBERT LOPEZ PAOLA FERNANDA 

CIUDADANO 

SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA ELENA 

07/11/1983 

28/05/2012 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SUPERIOR 

ESTUDIANTE 

CASADO 

CEDILLO VIERA FRANKLIN MANUEL 

28/04/2012 

LOPEZ V MARTHA MATILDE 

GELLIBERT GUILLERMO ALEJANDRO 

  

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0924401193 

Número Único de Verificación (NUV): 728675 

Uso exclusivo para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

728675 

Fecha Emisión: — 19/05/2016 8:45:57 

Válido Hasta: 19/05/2016 8:45:57 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
htrn://onarw rosictraciuil sb pe 

  

   

  

Codificación QR 
aia]   

       

   

  

    

Signature Not Verified 

res Eat 2018051 , Ei 
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paísy República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad; 

Sexo: 

  

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

Información de generación del certificacio electrónico. 

0924401193 Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 728686 

Uso exclusivo para 

0906206156 

VIERA DUQUE MYRIAN DEL ROCIO 

CIUDADANO 

COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

20/12/1958 

09/06/2015 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SUPERIOR 

ESTUDIANTE 

CASADO 

CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN 

16/09/1981 

DUQUE RAFAELA 

VIERA CESAR 

GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

728686 

Fecha Emisión: 

Válido Hasta: 

19/05/2016 8:46:22 

19/05/2016 8:46:22 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
htm: //unnw resictraciuil ent er/ 

    egistro Civil 
'ón y Cedulación 

  

Codificación Qr 

  

  
Signature Not Verified 

Dt 2018087 E



CARBO /CONCEPCION/ 
ú FECXA DE HACIMIENTO 1953-11-26 

NACIONALIDAD s 
5x0 Mm ECUATORIANA 

  

Elecciones 23 de Febrero del 2014 
090463095=1...006 - 0269 

CEDILLO AGUIRRE FRANELIN ROLANDO 
GUAYAS GUAYAQUIL 
ROCAFUERTE: 
SANCION Multa: 34 Costñen: 8 TotUSD:42 
DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 005: 
3839 Y Buorors 112903 

   

    

    INSTRUCCIÓN PROFESIÓN: 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CEDILLO MANUEL 
APELLICOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
AGUIRRE EDDA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN J 
GUAYAQUIL se 
2015-09-07 : 
FECHA DE EXPIRACIÓN Ju e Des 
ad = Firma DEUGOBIERNO CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL pei 

1DECUOID4630951<<<<<<<<<<<<<<< 
19531126M20270907EcU<<<<<<<<<< 
CEDILLO<AGUIRRE<<FRANKLIN<ROLA 

Ing. Juan: a 

DELEGACION 2eec donas ue GUAYAS 
   

DOY FE: Que la presente 

E fojas útiles 

es fotocopia del original 

me fue exhibido a " . / 7 

    

   



pass República del Ecuador 

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

728706 
  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

0924401193 

728706 

$* Registro Civil 
Mentiicación y Cedulación     

0904630951 

CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN ROLANDO 

CIUDADANO 

GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO /CONCEPCION 

26/11/1953 

07/09/2015 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

INGENIERO COMERCIAL 

CASADO 

VIERA DUQUE MYRIAN 

16/09/1981 

AGUIRRE EDDA 

CEDILLO MANUEL 

GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Codificación QR 
  

Fecha Emisión: 

Válido Hasta: 

19/05/2016 8:47:05 

19/05/2016 8:47:05 

    

  
Signature Not Verified 

Era AE E 
fp
 1% hrtnc//uearw resictrociuil amb ec



      

e AEPÚBLICA DEL ECUA! si $ DIRECCIÓN GENERA. OL REGISTRO CMI, e E e e 
céouL+0s CIUDADANÍA 1>091895422-3 APELLIDOS Y ONES 

AMES LEIGH. 

Pe ncrero 
S PERU 

FECHA DE HACIMIENTO. 1977-12-11 A O TRIAS 00 
SMOSeYi SOLTERO: 

        

- Mnsmaucción PROFESIÓN SUPERIOR ING.ELECTRONICO APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
a A e 
LUGAR Y FECHA A 

5 UAYAQUIL 
A 2010-08-18 Ed, : Ec De Somación Bt 2 2022-08-18 FIRMA DEL DIRECTOR. FIRMA DEL GOBIERNO CORD. CILA TAQUL —— GENERAL SECCIONAL 

IDECUOI18954223<<<<<<<<<< ecc 771211 M220818ECU<<<<<<<<<<<<<< s <LEIGH<<DANTEL<<<<<<<<<<<< 

  

DOY FE: Que la presente 
de. = 24 ojas útiles 
es fotocopia del original 
Que me fue exhibido 

14/05/26 
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país República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

R 

  

  

  

Cédula: 0918954223 y 

Apellidos y nombres: AMES LEIGH DANIEL 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PERÚ 

Fecha de nacimiento: 11/12/1977 

Fecha de expedición: 18/08/2010 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ING, ELECTRONICO 

Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apellidos y nombres de la LUZ MARIA LEIGH ARIAS 
madre: 

Apellidos y nombres del DANIEL AMES ESPINOZA 
padre: 

Información de generación del certificacio electrónico. . NN 
Generador por: 0924401193 

Número Único de Verificación (NUV); 728715 

Uso exclusivo para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

728715 

Fecha Emisió 

Válido Hasta: 

  

19/05/2016 8:47:30 

19/05/2016 8:47:30 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
hertn:/Jucarwe resistracivil sh pes 

  

  

    

Signature Not Verified 

Es Er A] Ed 
pedi: id 

gistro Civil 
'0n y Cedulación



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA BUSINESS BEST 
PRACTICES BUSBESTPRACT CIA. LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES FRANKLIN MANUEL CEDILLO Y MYRIAN DEL ROCIO 
VIERA DUOUE A FAVOR DEL SEÑOR DANIEL AMES LEIGH 

ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

1 (CEDENTES) 

  

1p / 

| FAA ATAR 
6 FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA 
7  C.C.091482947-8 

8  C.V.006-0274 

    

0 ZEUS 
13 PAOLA FERNANDA GELLIBERT LOPEZ. 

14 C.C. 092350703-2 

15  C.V. 167-0024 

  

de - UE A CA 

20 MYRIAN DEL ROCIO VIERA DUQUE 

21  C.C. 090620615-6 

22 C.V. 030-0156 

23 

> AÉZÍA 
26 FRANKLIN 'RÓLANDO CEDILLO AGUIRRE 

27  C.C. 090463095-1 

28  C.V. 006-0269 

    



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Y 

e [Ly ALA 
DANIEL AMES LEIGH 
C.C. 091895422-3 
C.V. 000-0000 

    

NOTARIO CUADRAGESIMO 

a 
L CANTON GUAYAQUIL 

 



a. O 
Factura: 002-002-000008649 20160901040P00878 

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 

ACTO O CONTRATO: 
CES] IPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [19 DE MAYO DEL 2016, (10:31) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Documento de No. 

identidad Identificación 
CEDILLO VIERA FRANKLIN POR SUS PROPÍ ECUAT MANUEL DERECHOS CÉDULA 0914829478 [ya CEDENTE 

GELLIBERT LOPEZ PAOLA POR SUS PROPIOS ECUATORIA FERNANDA PERECHOS CÉDULA o923507032 |; [CEDENTE 

[VIERA DUQUE MYRIAN DEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA ROCIO DERECHOS CÉDULA p9o6208155 [yz [CEDENTE 

CEDILLO AGUIRRE FRANKLIN. [POR SUS PROPIOS 
Natural ROLANDO DERECHOS PEDOLA: 

Persona que le Nacionalidad] Calidad representa Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural 

Natural 

Natural 

ECUATORÍA 
NA 10904630951 CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. 

Identidad Identificación 
'ersona que Nacionalidad] — Calidad ropraaida 

POR SUS PRO! ECUATORIA [CESIONARIO Natural — [DANIEL AMES LEIGH DERECHOS CÉDULA pe1esss223 |. (a) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Provincia Parroquia 
GUAYAQUIL [ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OJOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   NOTARIO(A) LUIS 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 20.712 
FECHA DE REPERTORIO: 24/may/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:00 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Mayo del dos mil dieciséis queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía BUSINESS BEST PRACTICES 
BUSBESTPRACT CIA. LTDA., autorizada por el AB LUIS CARLOS 
AVILA STAGG, NOTARIO CUADRAGESIMO DE ESTE CANTÓN 

DE GUAYAQUIL, el día 19 de mayo del 2016, mediante la cual 

FRANKLIN MANUEL CEDILLO VIERA con autorización de su 

cónyuge PAOLA FERNANDA GELLIBERT LOPEZ cede y transfiere 

(196) participaciones a favor de DANIEL AMES LEIGH; y, MYRIAN 

DEL ROCIO VIERA DUQUE con la autorización de su cónyuge 

FRANKLIN ROLANDO CEDILLO AGUIRRE cede y transfiere (4) 
participaciones a favor de DANIEL AMES LEIGH, todas las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una, de fojas 1.093 a 1.110, Registro de Cesión de 

Participaciones número 70. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 20712 

   
  

  

  

MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

Guayaquil,26 de mayo de 2016 

REVISADO POR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
VIERA DUQUE MYRIAN DEL ROCIO 4 AMES LEIGH DANIEL 

CEDILLO VIERA FRANKLIN MANUEL 196 AMES LEIGH DANIEL           

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 1414430


